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<PgReglementaire>Página reglamentaria

En su reunión del 19 de enero de 1998, la Comisión de Presupuestos designó ponente para el Presupuesto 1999 Sección III – Comisión a la Sra. Dührkop Dührkop.

El 27 de octubre de 1999, la Comisión aprobó el anteproyecto de presupuesto suplementario y rectificativo nº 5/1999 </Titre><DocRef>y lo remitió al Parlamento el  15 de noviembre de 1999.

En su reunión del 8 de noviembre de 1999, la Comisión de Presupuestos examinó el anteproyecto de presupuesto suplementario y rectificativo nº 5/99.

</Titre><DocRef>El 15 de noviembre de 1999, el Consejo estableció el proyecto de presupuesto suplementario y rectificativo nº 5/1999 sin introducir modificaciones en el anteproyecto de presupuesto suplementario y rectificativo n° 5/1999,</Titre> <DocRef>y lo transmitió a la Presidenta del Parlamento Europeo.

En la sesión del 15 de noviembre de 1999, la Presidenta del Parlamento Europeo anunció que había remitido el proyecto de presupuesto suplementario y rectificativo nº 5/1999 a la Comisión de Presupuestos, competente para el fondo.

En su reunión del 15 de noviembre de 1999, la Comisión de Presupuestos examinó el proyecto de presupuesto suplementario y rectificativo n° 5/1999 con carácter de urgencia, incluso a pesar de que no estaban disponibles todas las revisiones lingüísticas, y el proyecto de informe presentado por la ponente, la comisión aprobó una enmienda presupuestaria al proyecto de presupuesto suplementario y rectificativo nº 5/1999 y la propuesta de resolución por unanimidad con dos abstenciones.

Participaron en la votación los diputados: Wynn, presidente; Böge, vicepresidente; Dührkop Dührkop, vicepresidenta y ponente, Bourlanges, Buitenweg, Casaca, Costa Neves, Dover, Färm, Gill, Ilgenfritz, Kuntz, McCartin, Souladakis (suplente de Pitella), Stenmarck, Virrankoski y Walter.

El informe se presentó el 15 de noviembre de 1999.

El plazo de presentación de enmiendas a este informe vencerá el martes 16 de noviembre de 1999, a las 12.00 horas.

<PgPartieA><SubPage>PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Resolución sobre el proyecto de presupuesto suplementario y rectificativo nº 5/1999 al presupuesto de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1999</Titre> <DocRef>(C5‑0257/1999)

El Parlamento Europeo,

-
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 272,

- 
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, y en particular su artículo 234,

 - 
Visto el Reglamento financiero de 21 de diciembre de 1977 aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas, modificado por última vez por el Reglamento (CE, CECA, Euratom) nº 2779/98(
), y en particular su artículo 15,

- 
Visto el presupuesto general de las Comunidades Europeas para el ejercicio 1999, aprobado definitivamente el 17 de diciembre de 1998(
),

- 

Visto el anteproyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 5/1999 al presupuesto 1999, presentado por la Comisión el 4 de noviembre de 1999,

 - 

Visto el proyecto de presupuesto rectificativo y suplementario nº 5/1999 al presupuesto 1999, establecido por el Consejo el 15 de noviembre de 1999 (C5-0257/1999),

- 
Visto el Acuerdo Interinstitucional de 6 de mayo de 1999(
),

· Visto el informe de la Comisión de Presupuestos (A5-0061/1999),

A.
Considerando que en el presupuesto suplementario y rectificativo nº 5/1999 se prevé un incremento de 202 millones de euros en los créditos de pago para acciones exteriores y un aumento del número de nuevos puestos para la OLAF de 15 a 30,

B.
Considerando que las necesidades que ello supone ya estaban cubiertas en parte por el presupuesto suplementario y rectificativo nº 4/99 y la transferencia global nº 53/99,

C.
Considerando que los créditos necesarios procederán de la redistribución de créditos del FEOGA-Garantía que no se utilizarán íntegramente en 1999,

1.
Toma nota de que el Consejo ha aprobado, sin modificaciones, el proyecto de presupuesto suplementario y rectificativo nº 5/1999;

2.
Señala que, una vez más, las previsiones de gastos agrícolas hechas por la Comisión han resultado excesivas, creándose dotaciones que no concuerdan con los principios de una gestión sana y eficaz;

3.
Apoya la propuesta de aumentar el número de puestos suplementarios para la OLAF, a fin de acelerar la fase operativa de la nueva estructura de conformidad con los requisitos establecidos por el comité supervisor y con su Resolución sobre el PSR n° 4/99
;

4.
Aprueba la decisión presupuestaria de aumentar el importe del proyecto de presupuesto suplementario y rectificativo n° 5/1999 en 25 millones en créditos de pago destinados al Programa Phare, en consonancia con las necesidades urgentes señaladas por la Comisión;

5.
Pide al Consejo que apruebe sin nuevas modificaciones el PSR n° 5/99 modificado, a fin de no demorar los pagos;

6.
Encarga a su Presidenta que transmita la presente decisión presupuestaria y la presente resolución al Consejo, a la Comisión y a las instituciones y órganos asesores interesados.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Al presentar el PSR n° 4/99, la Comisión anunció que los créditos suplementarios necesarios para satisfacer las necesidades de los programas exteriores en 1999 se cubrirían mediante tres instrumentos complementarios: el n° PSR 4/99, la transferencia global n° 53/99 y el n° PSR 5/99.

Así, la Comisión propuso a la autoridad presupuestaria un incremento global de 650 millones de euros en créditos de pago para los programas exteriores, en particular Phare, Tacis, Obnova y Fyrom; de dicha cantidad, más de 330 millones de euros proceden de la categoría 1 de las Perspectivas Financieras.

El Parlamento aprobó, sin modificaciones, el PSR n° 4/99, teniendo en cuenta la urgencia señalada por el Consejo, pero modificó las reducciones propuestas por la Comisión en la transferencia global.

Para mantener el equilibrio inicial, la Comisión ha confirmado la necesidad de financiación suplementaria para Phare; el Parlamento expresa su acuerdo al respecto.
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